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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150177340* 
DE 19/11/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-6253 DE 2021
RADICADO N° 226663 DE SEPTIEMBRE 21 DE 2020

“Por medio de la cual se corrige un error de digitación en un Acto Administrativo”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y 
la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”  (IGAC), así 
como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 
1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo 
Municipal 033 de 2021 y demás normas concordantes, y;

CONSIDERANDO QUE

El día 03 de septiembre del año 2021, la Subsecretaría de Catastro expidió la Resolución 
N° 202150155734, mediante la cual se resolvió:

Artículo 1° Ratificar que el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 48117, propiedad de 
GILABAD MONSALVE JARAMILLO, registrado en el código de ubicación 0409014-0025, presenta 
un área actualizada de lote de 263m2, tal y como se había establecido por medio de la Resolución 
N° 202150152613 de 2021.

Al verificar el texto de la Resolución mencionada, se pudo establecer que por error involuntario se 
indicó en el artículo 1° de la misma, el código de ubicación 0409014-0025, a pesar de corresponder 
en realidad al código de ubicación 0409014-0024.
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El Artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), establece:

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”

Resulta de las anteriores consideraciones y de la normatividad vigente, que la Resolución N° 
202150155734, expedida el día 03 de septiembre del año 2021, debe ser corregida en la parte 
resolutiva de la misma, en el sentido de indicar el número correcto del código de ubicación del 
predio relacionado.

Por lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º Corregir de manera oficiosa la Resolución N° 202150155734 del día 03 de 
septiembre del año 2021, modificando el Artículo primero de la misma, en cuanto al código de 
ubicación 0409014-0024, que efectivamente le corresponde al predio relacionado, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 2° Remitir la presente actuación al Archivo de esta Subsecretaría, para que sea 
agregada al Acto Administrativo que se está modificando, con fines de indexación y consulta. 

ARTÍCULO 3° Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011).   
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CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: MARIANA CORREA ABAD Revisó: JULIAN RESTREPO GUARIN

--------------------------------------------------------
Aprobó: JAIME ALBERTO BERRIO MARIN

Con copia a: Unidad Adquisición de Bienes Inmuebles, CL 44 # 52-165 ofician 701 Centro Administrativo 
Municipal, teléfono 3855555 extensión 5711.


